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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 26 de febrero de 2026, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en procedimiento de ayudas a los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que figura en el anexo adjunto, el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición del interesado en 
el lugar que se indica en el anexo, donde podrá comparecer para su conocimiento. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 26 de febrero de 2026.- La Directora General, Raquel Espín Crespo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Extracto del acto notificado: Trámite de audiencia núm. 38/2025, de 23 de octubre 
de 2025, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la 
presentación de la solicitud única, año 2024, así como disposiciones de aplicación 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa 
de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

Plazos: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo a la resolución, para 
que presente alegaciones y documentación que estime oportuno en el plazo de 10 
días a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga, sito en Avda. de la Aurora, 47,  
C.P. 29071 Málaga.
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